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RESOLUCIóN AD]iIIN ISTRATIVA

C¡udad de México, a trece de dic¡embre de dos mil diec¡nueve.--

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría

Ambientaly del Ordenamiento Territorialde [a Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5

fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2f, 27 fracción Vll, 30 BIS 2 de ta Ley

Orgán¡ca de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territor¡a1,4,52 fracc¡ones ¡, ll y XXll, y

96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente
número PAOT-2o19-1778-5PA-1016 relac¡onado con la denunc¡a presentada ante este organismo
descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---------

ANTECEDE],¡TES

Se rec¡b¡ó en esta Entidad denuncia c¡udadana, a través de la cual se hizo del conocimiento de esta
autoridad, los s¡guientes hechos:

(...) órbol ofectodo, porque un puesto ombulonte ho puesto enc¡mo de él uno lono poro
hob¡l¡tor uno bodego los hechos se ub¡can en [a esquina de calle Gabino Barreda y Aven¡da

t!,1éx¡co-Tacuba, coton¡a San Rafael, Alcaldía Cuauhtémocl 1...J

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, personal adscr¡to a esta Subprocuraduría real¡zó dos
reconocim¡entos de hechos conforme a lo previsto en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica
de [a Procuraduría Ambientaly delOrdenam¡ento Territorialde la Ciudad de México; así como 51y
85 de su Reglamento, mismos que constan en elexpediente al rubro c¡tado.

ANÁLIs|s DE LA ItIFoRMACIÓ Y DIsPosIcIo]{Es JuRfDIcÁs APLICABLEs

De acuerdo con los artícutos 6 fracción lV y 11 de la Ley Amb¡ental de Protección a la T¡erra en el
D¡strito Federal, [a Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territorial de la C¡udad de México es
considerada autoridad ambiental competente para conocer sobre los presentes hechos.

Al respecto el artículo 119 de la Ley Amb¡ental de Protección a la T¡erra en el Distrito FederaL
establece en su último párrafo que para los efectos de la presente Ley, se equipara al derribo de
árboles cualquier acto que provoque su muerte
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Asimismo, en el numeral 9.10. de la Norma Amb¡ental NADF-006-RNAT-2016, señala que en los
árboles y arbustos no podrá colgarse, fijarse, p¡ntarse o pegarse public¡dad o propaganda electoral,
ni colocarles cualqu¡er objeto ajeno como clavos, atambres, lazos, tornitlos, o lámparas y bultos que
dañen su tallo.

En este sentido, personal adscrito a esta Subprocuraduría llevó a cabo reconoc¡m¡ento de hechos en

et sitio motivo de la denuncia, en donde observó un puesto semif¡jo, que mantenía lazos amarrados a

dos sujetos arbóreos que se local¡zan sobre [a calle Joaquín García lcazbatceta ¡ntersección con calte
Gabino Barreda, en la colonia san Rafael, Atcaldía cuauhtémoc; por lo anterior se le notif¡có oficio
PAOT-05-300/220-1418-2019, para que se presentaran en esta Procuraduría y declarase en relación a

los hechos denunc¡ados.

Al respecto, se presentó en las ofic¡nas de esta Entidad, una persona que dijo ser responsable del

puesto que se ubica en la vía púbt¡ca, en [a calle Joaquin García lcazbalceta intersección con calle

cabino Barreda, colonia San Rafael, Atcaldía Cuauhtémoc, quien en comparecenc¡a manifestó [o

siguiente:

(...) Estoy en to mejor dispos¡c¡ón de coodyuvor con esto Procurodur¡o, compromet¡éndome

o no volver o omorror mi lono o los órboles, lo cuol lo pueden constotor el día que qu¡eton.

As¡m¡smo, me doy por enterodo de lo normot¡vidod omb¡entolen mqter¡o de orbolodo, o f¡n

de respetor ésto (...).
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Por lo antes citado esta Entidad cons¡dera que una vez que se dio atención a la presente denunc¡a
por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de em¡tir la resolución
adm¡nistrat¡va conforme a lo establec¡do en la fracción Vll del artículo 27 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde [a C¡udad de México.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

. sobre [a caLle Joaquín García lcazbalceta ¡ntersección con calle Gabino Barreda, colonia San

Rafael, Atcatdía cuauhtémoc, se constató que un puesto semifUo amarraba sus lonas a los
árboles que ahíse encuentran; no obstante, d¡jo estar en la mejor d¡spos¡c¡ón de coadyuvar
con esta Procuraduría, por lo que en razón de cumplimiento voluntar¡o dejó de amarrar
lonas a los árboles, hecho que se constató en un reconoc¡m¡ento de hechos posterior.

La presente resotución, únicamente se circunscr¡be a[ análisis de los hechos adm¡tidos para su

invest¡gación y al estud¡o de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por [o
que el resultado de [a misma se emite en su contexto, independientemente de los proced¡m¡entos
que substancien otras autor¡dades en el ámb¡to de sus respectivas competenc¡as.
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los articulos citados en el primer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido eI expediente en eI que se actúa, de conformidad con el artícuto
27 fracción Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly deLOrdenamiento Terr¡torial de la
C¡udad de México.--

SEGUNOO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos JurÍdicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.-- .--

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.

Así lo proveyó y firma la B¡óloga Edda Veturia Fernández Luisell¡, Subprocuradora Ambiental, de
Protecc¡ón y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡torial
de la C¡udad de México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de ta Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de N4éxico y 51 fracción XXll de
su Reglamento

-- RESUELVE ----
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C.(.c.c.p.-L¡c. Mariina Boy Támbor.ll- Procuradora Ambiental y delOrdenamiento Teritoial de la Ciudad de México. para su
superjr¡ conocimienlo. c(p_OF-PROCURADORA@páot.o¡g.mx
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